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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 

Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
 

● Constitución Política de 1991: Establece la igualdad entre hombres y mujeres 
ante la ley y reconoce el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
(Asamblea Nacional Constituyente de Colombia, 1991). 

● Ley 1257 de 2008: Define y tipifica la violencia intrafamiliar, incluyendo la violencia 
contra las mujeres y las niñas, y establece medidas para su prevención, atención y 
sanción (Congreso de la República de Colombia, 2008). 

● Ley 1719 de 2014: Modifica la Ley 1257 de 2008 y establece medidas específicas 
para la atención y reparación de las víctimas de violencia sexual, en especial la 
violencia sexual con ocasión del conflicto armado (Congreso de la República de 
Colombia, 2014). 

● Política Nacional de Igualdad y Equidad de Género: Establece lineamientos 
para la promoción de la igualdad de género y la prevención de la VBG en 
Colombia (Presidencia de la República de Colombia, 2015). 

● Decreto 780 de 2018: Establece la Política Pública Distrital de Cuidado, la cual 
reconoce la importancia de la corresponsabilidad en el cuidado como una 
estrategia para prevenir la VBG y la VCM (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2018). 

● Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024: Incluye la meta de reducir en un 10% las 
tasas de VBG y VCM en Bogotá, y establece estrategias para su prevención, 
atención y sanción (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2020). 

● Política Pública Distrital de Equidad de Género: Reconoce la VBG y la VCM 
como una de las principales barreras para la igualdad de género en Bogotá, y 
establece acciones para su erradicación (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2019). 

 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello
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JUSTIFICACIÓN: 

● Feminicidios: Según el DANE, en 2022 se registraron 31 feminicidios en Bogotá, 
lo que representa un aumento del 12,5% en comparación con 2021 (DANE, 2023). 

● Violencia intrafamiliar: La Encuesta Nacional de Violencia Contra las Mujeres 
(ENVCM) 2021 del DANE revela que el 57,9% de las mujeres en Bogotá ha 
experimentado al menos una vez en su vida algún tipo de violencia intrafamiliar 
(DANE, 2021). 

● Violencia sexual: El 30,5% de las mujeres en Bogotá ha sufrido violencia sexual 
en algún momento de su vida, según la ENVCM 2021 (DANE, 2021). 

Caracterización de las víctimas: 

● Edad: Las mujeres jóvenes entre 18 y 29 años son las más afectadas por la 
violencia contra las mujeres en Bogotá, representando el 37,4% de las víctimas 
según la ENVCM 2021 (DANE, 2021). 

● Etnia: Las mujeres indígenas y afrodescendientes presentan mayores 
prevalencias de violencia contra las mujeres en comparación con las mujeres 
blancas o mestizas (DANE, 2021). 

● Lugar de ocurrencia: La mayoría de las agresiones contra las mujeres en Bogotá 
se producen en el ámbito intrafamiliar (70,6%), seguido del espacio público 
(22,4%) y el laboral (7%) (DANE, 2021). 

Impacto de la violencia: 

● Salud física y mental: La violencia contra las mujeres tiene graves consecuencias 
en la salud física y mental de las víctimas, generando ansiedad, depresión, 
trastornos del estrés postraumático e incluso intentos de suicidio (OMEG, 2022). 

● Costos económicos: La violencia contra las mujeres representa un alto costo 
económico para la sociedad, debido a los gastos en atención médica, asistencia 
social y pérdida de productividad (OMEG, 2022). 

 
Por lo anterior propongo sea modificada la redacción del Artículo en mención, 
ADICIONANDO el texto en cursiva y resaltado a la redacción original, quedando como se 
indica en el cuadro ARTICULO CON MODIFICACIÓN: 
 
ARTICULO ORIGINAL ARTÍCULO CON MODIFICACIONES 
Artículo 8. Programas del objetivo 
estratégico “Bogotá avanza en seguridad”.  
 
8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las 
violencias contra las mujeres y violencias 
basadas en género.  
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Bogotá se compromete a proteger y 
garantizar a las mujeres, en todas sus 
diferencias y diversidades, el derecho a 
una vida libre de violencias, asegurando 
su integridad mediante componentes de 
programas de prevención, atención 
especializada, acceso a la justicia y 
articulación de acciones entre el orden 
distrital y nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este compromiso busca la garantía 
del pleno goce de sus derechos en los 
ámbitos públicos y privados, así como en 
el transporte público. En Bogotá, las 
mujeres tienen el derecho fundamental de 
vivir, habitar y movilizarse sin miedo, con 
la certeza de regresar a casa sanas y 
salvas. 
 
 
 
 
 
El reconocimiento de este derecho es una 
prioridad establecida por la Política 
Pública para las Mujeres y la Equidad de 
Género (PPMYEG), y su garantía implica 
reconocer los impactos diferenciados que 
enfrentan las mujeres en materia de 
seguridad, así como la responsabilidad 
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de una actuación integral en el marco del 
deber de debida diligencia y demás 
estándares internacionales de protección. 
La Administración distrital fortalecerá la 
articulación de los sectores y todas las 
entidades competentes, para que, en el 
marco del principio de corresponsabilidad, 
concurran en la garantía 
del derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencias. Se impulsarán 
estrategias integrales de prevención y 
transformación cultural, así como una 
atención integral a las víctimas 
para garantizar su acceso a la justicia y la 
respuesta oportuna, robusteciendo 
esquemas de atención articulados en los 
territorios y a nivel distrital, que permitan a 
las mujeres, en sus diferencias y 
diversidades, acceder de manera oportuna 
y gratuita a servicios de calidad y 
especializados desde los enfoques de 
género, derechos y diferencial. 
Frente a la atención integral a mujeres 
víctimas de violencias, por un lado, se 
implementarán espacios 
interinstitucionales con servicios jurídicos 
y psicosociales a mujeres víctimas de 
violencias, fortaleciendo el modelo de ruta 
integral y el acompañamiento psico 
jurídico en los Centros de Atención de la 
Fiscalía y URI; por el otro, se mejorará la 
eficiencia en la prestación de servicios 
socio jurídicos y psicosociales dirigidos a 
mujeres víctimas de violencia a través de 
diferentes canales, como la Línea 
Púrpura, la Agencia Mujer y el Sistema 
Articulado de alertas Tempranas y 
Hospitales. Adicionalmente, se garantizará 
una representación jurídica integral a favor 
de las mujeres víctimas de violencia 
mediante el apoyo en psicología forense y 
acompañamiento psicosocial; y se dará 
acogida y atención con enfoque diferencial 
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a mujeres víctimas de violencia y sus 
familiares dependientes. De igual forma, 
se promoverán entornos seguros de no 
violencia para las mujeres desde sus 
diferencias y diversidades, implementando 
un modelo de prevención y atención de 
entornos incluyentes y seguros para 
mujeres en el transporte y en el espacio 
público, a través de estrategias como 
Sofía Local y Distrital que proporcionen 
herramientas para activar rutas de 
atención y de acceso a la justicia. 
Finalmente, se ejecutarán acciones en pro 
de cumplir a cabalidad el Plan Distrital en 
Prevención de Violencias por Razones de 
Sexo y Género, con Énfasis en Violencia 
Intrafamiliar y Sexual. 
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Cordialmente, 

 

 


